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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

 

 

 

 

RESOLUCION N° 2202-E/2020.- 

EXPTE. N° ÑB-1058-95-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Dirección Provincial de 

Administración del Ministerio de Educación, a la liberación de fondos, 

por la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 

CTVS. ($730.000,00), según Resolución Número RESOL-2020-120-

APN-ME a favor del Programa N° 47 de implementación del Plan 

Nacional Integral de Educación Digital, por los motivos expuestos en el 

exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los fondos dispuesto en el Artículo 1° 

de la presente Resolución serán solventado con fondos transferidos 

mediante Resolución Nacional N° RESOL-2020-120-APN7ME 

depositados en la Cuenta Corriente N° 4882030574 del Banco de la 

Nación Argentina.- 

ARTICULO 3°.- Establécese que los fondos transferidos serán 

destinados a hacer frente a las erogaciones que demanden las acciones 

previstas por el Programa N° 47 PLANIED-de esta jurisdicción y los 

mismos deberán imputarse a la siguiente partida presupuestaria: 

JURISDICCION  "F"  MINISTERIO DE EDUCACION 

U.DE O.  1   MINISTERIO DE EDUCACION 

FINALIDAD 1 ADMINISTRACION GENERAL 

FUNCION 7 ADMINISTRACION GENERAL SIN  

DISCRIMINAR 

PARTIDA 1.3.4.20.5.407  PLANIED- Programa Nacional de  

Educación Digital 

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la rendición de cuentas de los fondos 

otorgados por el Artículo 1° estará a cargo del Responsable del Área de 

Educación Digital de este Ministerio, la que deberá efectuarse concluida 

la acción que motivó la liberación de fondos.- 

ARTÍCULO 5°.-Procédase a notificar por Jefatura de Despacho, 

mediante copia certificada los términos de la presente resolución a la 

Secretaría de Innovación y Calidad Educativa y la Dirección Provincial 

de Administración.- 

ARTICULO 6°.- Previa toma de conocimiento por Fiscalía de Estado y 

Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente, dése al 

Registro y Boletín Oficial y pase a Contaduría de la Provincia, Ministerio 

de Educación, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa y Dirección 

Provincial de Administración, para su conocimiento. Cumplido, 

archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 3330-E/2021.- 

EXPTE Nº 1059-230-2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ABR. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Adjudicase la Licitación Pública Nacional N° 10/2020, 

en virtud de las consideraciones expresadas en el exordio, a: 

RENGLÓN N° 1: ESCUELA SECUNDARIA RURAL N° 1 

MEDIADA POR TIC - LIVIARA - DEPARTAMENTO RINCONADA, 

ESCUELA SECUNDARIA RURAL N° 1 MEDIADA POR TIC - 

LOMA BLANCA - DEPARTAMENTO RINCONADA, al oferente 

FORB10E ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-

67144059-1, por la suma total de PESOS SETENTA Y SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE CON 62/100 ($ 77.639.437,62), precio ofertado que 

se ajusta al monto oficial. 

RENGLÓN N° 2: ESCUELA SECUNDARIA RURAL N° 1 

MEDIADA POR TIC - LOCALIDAD SANTO DOMINGO - 

DEPARTAMENTO RINCONADA, ESCUELA SECUNDARIA 

RURAL N° 1 MEDIADA POR TIC - LOCALIDAD PAICONE - 

DEPARTAMENTO SANTA CATALINA, al oferente JUAN PEDRO 

GARIN CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N° 30-71137270-5, por la 

suma total de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES, 

TRESCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y UNO 75/100 

($77.308.171,75), precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

RENGLÓN N° 3: ESCUELA SECUNDARIA RURAL N°3 MEDIADA 

POR TIC —LOCALIDAD PASTOS CHICOS - DEPARTAMENTO 

SUSQUES, al oferente FORBICE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES 

S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-67144059-1, por la suma total de PESOS 

TREINTA Y OCHO MILLONES, SETECIENTOS DOCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 95/100 ($38.712.991,95), 

precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

RENGLÓN N° 4: ESCUELA SECUNDARIA RURAL N° 2 

MEDIADA POR TIC —LOCALIDAD EL TORO — 

DEPARTAMENTO SUSQUES al oferente FORBICE ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIONES S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-67144059-1, por la suma 

total de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES, SETECIENTOS 

DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 95/100 

($38.712.991,95), precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

RENGLÓN N° 5: ESCUELA SECUNDARIA RURAL N°3 MEDIADA 

POR TIC -LOCALIDAD MIYUYOC - DEPARTAMENTO 

HUMAHUACA, al oferente FORBICE ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIONES S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-67144059-1, por la suma 

total de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 91/100 

($38.404.669,91). 

RENGLÓN N° 6: ESCUELA PRIMARIA N° 462 DE LA 

LOCALIDAD DE LIPAN DEL MORENO - DEPARTAMENTO 

TUMBAYA, al oferente BLOKE S.R.L., C.U.I.T N° 3068737331-2, por 

la suma de PESOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON 27/100 

($71.723.932,27). 

RENGLÓN N° 7: COLEGIO SECUNDARIO N° 22 DE LA 

LOCALIDAD DE 00CHINOCA - DEPARTAMENTO COCHINOCA, 

al oferente JUAN PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. 

N° 30-71137270-5, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO CON 34/100 ($105.575.361,34). 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que los fondos necesarios para afrontar la 

erogación que implica la obra citada en el artículo anterior, que asciende 

a la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SEIS CON 79/100 ($ 448.077.586,79), se atenderán con la Partida 

Presupuestaria prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos 

de Recursos del Presente Ejercicio Financiero: 

Jurisdicción F Ministerio de Educación. 

U. de O. 6 Secretaría de Infraestructura Educativa. 

Finalidad 5 Cultura y Educación. 

Función 5 Cultura y Educación sin Discriminar 

Sección 2 Erogaciones de Capital 

Sector 3 Transferencia. 

P. Principal 5 Transferencia para financiar erogaciones de capital 

P. Parcial 20 
Transferencia P/ Financ. Erog Capital con recursos 

afectados 

P. Sub Parcial 6 
Transferencia P/ Financ. Erog. Capital/RA-Ap. Act. 

No Lucrativas 

P.Sub-Sub 

Parcial 
92 

PROMACE - Infraestructura y Equipamiento 

Educativo - Ampliación o Mejoramiento de la 

Cobertura 

ARTICULO 3°.- Notifiquese por Jefatura de Despacho, por cédula en 

soporte papel, la parte dispositiva de la presente a los oferentes 

FORBICE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.R.L., JUAN PEDRO 

GARIN CONSTRUCCIONES S.A, BLOKE S.R.L., 

DESARROLLADORA LOS TILOS S.A., MATEO CONSTRUCTORA 

S.R.L., BELLOMO S.R.L. COMPAÑIA ARGENTINA DE 

CONSTRUCCIONES, GECO CONSTRUCTORA, MIGUEL ANGEL 

VERA, VAPEU S.R.L., COBA S.R.L. CONSTRUCCIONES, 

URBANIA S.R.L., NGA CONSTRUCCIONES S.R.L. E IPRAR S.R.L, 

en los domicilios legales constituidos, sin perjuicio de la comunicación 

vía correo electrónico con intervención de la Secretaria de Infraestructura 

Educativa.- 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

ARTICULO 4°.- Remítase a Secretaría de Infraestructura Educativa a 

fin de la intervención pertinente de la Corporación Andina de Fomento 

en forma previa a la firma del contrato de obra con los adjudicatarios.- 

ARTICULO 5°.- Cumplido remítanse a toma razón de Fiscalía de 

Estado y Tribunal de Cuentas. Regístrese, comuníquese, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION N° 3331-E/2021.- 

EXPTE. N° 1059-231/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ABR. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Adjudicase la Licitación Pública Nacional N° 11/2020, 

en virtud de las consideraciones expresadas en el exordio, a: 

RENGLÓN N° 1: JARDIN MATERNAL (en predio Escuela N° 255 

"Pucarita") S.S. de Jujuy - Departamento Dr. Manuel Belgrano al 

oferente FORBICE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.R.L., -

C.U.I.T. N° 30-67144059-1, por la suma total de PESOS CINCUENTA 

Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO CON 67/100 ($ 59.095.954,67), precio 

ofertado que se ajusta al monto oficial. 

RENGLÓN N°2: ESCUELA SECUNDARIA RURAL VIRTUAL A 

CREAR N°5 MEDIADA POR TIC — El Milagro — El Carmen, 

VAPEU S.R.L. —C.U.I.T. N°30-64182999-0, por la suma total de 

PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 17/100 ($ 36.675.054,17, 

precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que los fondos necesarios para afrontar la 

erogación que implica la obra citada en el artículo anterior, que asciende 

a la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL OCHO PESOS CON 84/100 ($ 95.771.008,84), 

se atenderán con la Partida Presupuestaria prevista en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculos de Recursos del Presente Ejercicio 

Financiero: 

Jurisdicción  F  Ministerio de Educación. 

U. de O.       6 Secretaría de Infraestructura Educativa. 

Finalidad     5 Cultura y Educación. 

Función       5 Cultura y Educación sin Discriminar 

Sección       2 Erogaciones de Capital 

Sector     3 Transferencia 

P.Principal  5  Transferencia para financiar erogaciones de capital 

P. Parcial     20  Transferencia P/Financ. Erog. Capital con recursos  

afectados  

P. Sub. Parcial 6 Transferencia P/ Financ. Erog. Capital/RA-Ap. No  

Lucrativas 

P. Sub. Parcial 92    PROMACE- Infraestructura y Equipamiento  

Educativo – Ampliación o Mejoramiento de la  

Cobertura  

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese por Jéfatura de Despacho, por cédula en 

soporte papel, la 

parte dispositiva de la presente a los oferentes FORBICE ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIONES S.R.L., VAPEU S.R.L., BELLOMO S.R.L., 

BLOKE S.R.L., EMPRENDIMIENTO RIO GRANDE S.R.L. Y 

DANIEL MADEO CONSTRUCCIONES en los domicilios legales 

constituidos, sin perjuicio de la comunicación vía correo electrónico con 

intervención de la Secretaría de Infraestructura Educativa. 

ARTICULO 4°.- Remítase a Secretaría de Infraestructura Educativa a 

fin de la intervención pertinente de la Corporación Andina de Fomento 

en forma previa a la firma del contrato de obra con los adjudicatarios. 

ARTICULO 5°.- Cumplido remítanse a toma razón de Fiscalía de 

Estado y Tribunal de Cuentas. Regístrese, comuníquese, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educacion 

 

RESOLUCION N° 3346-E/2021.- 

EXPTE. N° 1059-232/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ABR. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Adjudicase la Licitación Pública Nacional N° 12/2021, 

en virtud de las consideraciones expresadas en el exordio, a: 

Renglón N° 1: ESCUELA SECUNDARIA RURAL A CREAR N° 5 

MEDIADA POR TIC DE LA LOCALIDAD DE ARRAYANAL — 

DEPARTAMENTO SAN PEDRO y ESCUELA SECUNDARIA 

RURAL A CREAR N°5 MEDIADA POR TIC DE LAS PIEDRITAS EN 

LA MENDIETA —DEPARTAMENTO SAN PEDRO al oferente JUAN 

PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES S.A., -C.U.I.T. N° 30-71137270-

5, por la suma total de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y OCHO CON 58/100 ($ 73.347.638,58), precio ofertado que se ajusta 

al monto oficial. 

Renglón N° 3: ESCUELA N° 221 "UNIÓN LATINOAMERICANA" 

EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY —DEPARTAMENTO 

SAN PEDRO-, al oferente INGENIERO PEDRO MARIO CAMPOS 

S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-57231121-6, por la suma total de PESOS 

CIENTO DIECINUEVE MILLONES, CUATROCIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 50/100 ($ 119.412.788,50), 

precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

Renglón N° 4: ESCUELA PRIMARIA A CREAR EN LA 

LOCALIDAD DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN —

DEPARTAMENTO LEDESMA al oferente INGENIERO PEDRO 

MARIO CAMPOS S.R.L., -C.U.I.T. N° 30-57231121-6, por la suma 

total de PESOS CIENTO VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 73/100 ($ 

121.176.409,73), precio ofertado que se ajusta al monto oficial. 

ARTICULO 2°.- Dispónese que los fondos necesarios para afrontar la 

erogación que implica la obra citada en el artículo anterior, que asciende 

a la suma de PESOS TRESCIENTOS TRECE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y SEIS CON 81/100 ($ 313.936.836,81), se atenderán con la Partida 

Presupuestaria prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos 

de Recursos del Presente Ejercicio Financiero: 

Jurisdicción  F  Ministerio de Educación. 

U. de O.       6 Secretaría de Infraestructura Educativa. 

Finalidad     5 Cultura y Educación. 

Función       5 Cultura y Educación sin Discriminar 

Sección       2 Erogaciones de Capital 

Sector     3 Transferencia 

P.Principal  5  Transferencia para financiar erogaciones de capital 

P. Parcial     20  Transferencia P/Financ. Erog. Capital con recursos  

afectados  

P. Sub. Parcial 6 Transferencia P/ Financ. Erog. Capital/RA-Ap. No  

Lucrativas 

P. Sub. Parcial 92    PROMACE- Infraestructura y Equipamiento  

Educativo – Ampliación o Mejoramiento de la  

Cobertura  

ARTICULO 3°.- Declarase desierto al Renglón N° 2 para la 

contratación y ejecución de la obra ESCUELA SECUNDARIA RURAL 

A CREAR N° 5 MEDIADA POR TIC EN LA LOCALIDAD DE 

PALMA SOLA - DEPARTAMENTO SANTA BARBARA, y dispónese 

que la Secretaría de Infraestructura Educativa instrumente los 

procedimientos dispuestos en la Ley de Obras Públicas Provincial N° 

1864/48 (artículos 11, 12 y concs.) y su modificatoria Ley N° 

5974/2016.- 

ARTICULO 4°.- Notifíquese por Jefatura de Despacho, pór cédula en 

soporte papel, la parte dispositiva de la presente a los oferentes JUAN 

PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES S.A., EMPRENDIMIENTO RIO 

GRANDE S.R.L., INGENIERO PEDRO MARIO CAMPOS S.R.L., 

COBA S.R.L. CONSTRUCCIONES, IRMI S.A. y SAVIO 

CONSTRUCCIONES S.A., en los domicilios legales constituidos, sin 

perjuicio de la comunicación vía correo electrónico con intervención de 

la Secretaría de Infraestructura Educativa. 

ARTICULO 5°.- Remítase a Secretaría de Infraestructura Educativa a 

fin de la intervención pertinente de la Corporación Andina de Fomento 

en forma previa a la firma del contrato de obra con los adjudicatarios. 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

ARTICULO 6°.- Cumplido remítanse a toma razón de Fiscalía de 

Estado y Tribunal de Cuentas. Regístrese, comuníquese, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, y archívese. 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 164-MA/2020.- 

EXPTE Nº 1100-188/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 OCT. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Declárese "Paisaje Verde Protegido de Interés 

Provincial" al espacio que comprende un área de 63 x 108 mts., ubicado 

en el inmueble individualizado catastralmente como Circunscripción 1, 

Sección 15, Parcela 183, Fracción IV a, PadrónA-4071, Matrícula A-

70090, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel 

Belgrano, en la zona comprendida entre Ruta Nacional N° 9, calle 

Curupaiti y Avda. Bolivia, denominado "BOSQUECITO DE LOS 

ESTUDIANTES", a instancias del Ente Autárquico Permanente de la 

Fiesta Nacional de los Estudiantes, destinado a preservar y proteger 84 

ejemplares de Lapachos Rosados, plantados por Estudiantes de la 

Promoción 2020, de conformidad a las disposiciones de la Ley N° 6080, 

Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, Ley de Protección del 

Árbol y el Bosque N° 4542; y a las razones expuestas en el presente 

resolutivo. 

ARTICULO 2°.- La declaración de Paisaje Protegido tiene por objeto 

conservar y preservar el "BOSQUECITO DE LOS ESTUDIANTES" 

como un espacio verde urbano de importancia regional, sitio de valor 

natural y ambiente antropizado de valor paisajístico, socio-cultural, 

ecológico, de paseo y recreación, para la comunidad jujeña. Representa 

un compromiso ambiental de esperanza sembrada hacia el futuro; tiene 

como objetivo la promoción y conservación del arbolado para generar un 

medio ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Por 

otro lado, se busca generar conciencia en los estudiantes y que puedan 

colaborar con el cambio ambiental que el planeta necesita; sin dudas una 

iniciativa muy positiva para los alumnos que egresan de casa de estudios 

secundarios, y que se verán motivados y mucho más comprometidos con 

el cuidado de nuestra naturaleza con la llamada "Casa Común de Todos". 

En este caso también aprenderán a devolverle a la naturaleza una 

pequeña parte de todo lo que nos brinda. 

ARTICULO 3°.- Los municipios cuyos ejidos limitan con el predio 

detallado en el artículo 1°, no podrán otorgar en la zona adyacente, 

autorizaciones o habilitaciones para la instalación de comercios o 

industrias; ni permisos o tenencias para el desarrollo de otras actividades 

que puedan afectar o perturbar el área de protección y preservación 

declarada "Paisaje Protegido de Interés Provincial". 

ARTICULO 4°.- El Ente Autárquico Permanente de la Fiesta Nacional 

de los Estudiantes elaborará los planes, y arbitrará los medios a su 

disposición, para procurar la preservación, protección, conservación y el 

manejo ambiental del área protegida, coordinando su accionar con las 

Autoridades del Ministerio de Ambiente, en miras al cumplimiento de los 

fines conservacionistas de la zona. 

ARTÍCULO 5°.- Firmado, regístrese. Comuníquese del presente acto 

resolutivo al Ente Autárquico Permanente de la Fiesta Nacional de los 

Estudiantes, a la Secretaría de Biodiversidad y Desarrollo Sostenible y las 

Direcciones bajo su dependencia. Publíquese por el término de un (1) día 

en el Boletín Oficial de la provincia de Jujuy y en la página web del 

Ministerio de Ambiente. Cumplido, archívese. 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION N° 253-MA/2020.- 

EXPTE. N° 1102-149/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de 

Locación de Servicios y la Adenda Modificatoria suscriptos por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, representada por su Titular, Señor 

ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 20.103.272 y el Señor 

GABRIEL MARISCAL, D.N.I. N° 30.150.617, Categoría 12, más el 50 

% de Adicional por Mayor Horario, por el período 01/01/18 al 30/06/18 

y el Adicional del 85% por el período 01/07/18 al 31/12/18, 

correspondientes al Régimen de Remuneraciones para el Personal del 

Escalafón General, Ley N° 3161/74, de conformidad a las previsiones del 

Decreto N° 1378-G12 ya lo expresado en el considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada a la erogación que 

demanda el cumplimiento de la citada contratación es la siguiente: 

JURISDICCION  “W” MINISTERIO DE AMBIENTE  

U. DE O.        “W3” SECRETARIA DE DESARROLLO  

           SUSTENTABLE  

FINALIDAD   “3”   SALUD 

FUNCION “2”    SANEAMIENTO AMBIENTAL  

1.0.0.0.0.0 EROGACIONES CORRIENTES 

1.1.0.0.0.0 OPERACIÓN  

1.1.1.0.0.0 PERSONAL 

1.1.1.2.0.0 PERSONAL TEMPORARIO 

1.1.1.2.1.0 PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9 Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía 

de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, 

Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente a sus efectos.- 

 

C. Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 337-MCyT/2020.- 

EXPTE Nº 1300-363-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su entonces titular In. Quim. Carlos Alberto 

Oehler, y la Sra. Vilca, Marcela Soledad CUIL 27-38469763-7 Categoría 

1 del Escalafón General—Ley N° 3161, por el periodo de 01-01-2017 a 

31-12-2017.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2017; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura y Turismo. Partida 1 - 2 - 

1 - 9 - 7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, 

pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 

vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro De Cultura Y Turismo 

 

RESOLUCION N° 000578-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1301-1043/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SEP. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su titular Lic. Carlos Federico Posadas, y el 

Sr. Coca José Marcelo Lujan, CUIL N°20-27087470-4; Categoría 24 del 

Escalafón General con Adicional por Función 85%, por el período 

comprendido entre el 01 de enero de 2.018 al 31 de diciembre de 2.018.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2018; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y Turismo - U. de O: 

Secretaria de Cultura; Finalidad Función: 9-14- Partida 1-2-1-9-14 

Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección 
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Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para su 

respectivo control y registración. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Cultura y Turismo a sus efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 000604-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1302-554/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SEP. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su titular Lic. Carlos Federico Posadas, y el 

Sr. Calizaya Ricardo Javier, CUIL N°20-26028336-8 Categoría 12 del 

Escalafón General, por el período comprendido entre el 01 de enero de 

2.018 al 31 de diciembre de 2018.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2018; Jurisdicción "X" — Ministerio de Cultura y Turismo — U. de O: 

Secretaria de Turismo; Finalidad Función: 9-6- Partida 1-2-1-9-6 

Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección 

Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para su 

respectivo control y registración. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Cultura y Turismo a sus efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 000990-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1304-046/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representado por su titular Ing. Carlos Alberto Oehler, y el Sr. 

José Javier Vilca, CUIL 20-27220677-6 Categoría 1 del Escalafón 

General - Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 

2017 al 31 de diciembre de 2017.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2019; Jurisdicción "X" — Ministerio de Cultura y Turismo -U. de O: 1A 

Dirección General de Administración, Finalidad Función: 9 -7 Partida 1 -

2 - 1 - 9 - 7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva 

al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.-  

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 1005-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1300-96/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Ténganse por aprobado, y por cumplido, el Contrato 

de Locación de Servicios celebrados entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representado por el, Ingeniero Carlos Alberto Oehler, y, la Sra 

Labarta María Victoria CUIL N° 27-16446472-0 Categoría 24 del 

Escalafón General de la Administración Publica Provincial, por el 

periodo comprendido entre 01/03/2017 al 31/12//2017.- 

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demando el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la partida presupuestaria: ejercicio 

2017; jurisdicción "X 1 Ministerio de Cultura y Turismo 1-2-1-9-7, 

Personal Contratado".- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase 

a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva 

al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 001022-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1300-169/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su entonces titular Ing. Quim. Carlos Alberto 

Oehler, y Sra Bonfanti Caliari María Florencia CUIL 27-32158691-6, 

Categoría 12 del Escalafón General - Ley Nº 3161 Adicional mayor 

horario 50%, por el periodo comprendido entre 01 de abril de 2.016 al 31 

de diciembre de 2.016.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2016; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y Turismo -U. de O: X-3 

Secretaria de Turismo, Partida 1 - 2 - 1 - 9 - 6 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva 

al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 1041-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1300-361/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Ténganse por aprobado, y por cumplido, el Contrato 

de Locación de Servicios celebrados entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representado por el, Ingeniero Carlos Alberto Oehler, y la Sra. 

Sánchez Verónica Elizabeth CUIL N° 2733586179-0 Categoría 1 del 

Escalafón General de la Administración Publica Provincial por el periodo 

comprendido entre 01/01/2017 al 31/12//2017.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demando el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la partida presupuestaria: ejercicio 

2017; jurisdicción "X 1 Ministerio de Cultura y Turismo 1-2-1-9-7, 

Personal Contratado".- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase 

a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva 

al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION N° 001138-MCyT/2020.- 

EXPTE. N° 1302-188/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su entonces titular Ing. Carlos OEHLER, y el 

Sr. SAAVEDRA MONTOYA JUAN CUIL 20-93489758-8 Categoría 18 

del Escalafón General - Ley N° 3161, DEL 01/06/2016 al 31/12/2016. 

Con Adicional del 33% por mayor horario.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 
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2016; Jurisdicción "X3" - Ministerio de Cultura y Turismo - U. de O: 1A 

Dirección General de Administración, Partida 1 -2 - 1 - 9-6 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal.  Cumplido, vuelva 

al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo  

 

RESOLUCION Nº 001140-MCyT/2020.- 

EXPTE Nº 1302-33-2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su entonces titular Ing. Carlos OEHLER, y el 

Sr. RIOJA PABLO MIGUEL CUIL 21-31846174-1 Categoría 85 del 

Escalafón General - Ley N° 3161, DEL 01/01/2016 al 31/12/2016. Con 

Adicional del 33% por mayor horario.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2016; Jurisdicción "X3" - Ministerio de Cultura y Turismo U. de O: 1A 

Dirección General de Administración, Partida 7-6-1-1-1-2-1-9 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Pro Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro De Cultura Y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 815-MCyT/2019.- 

EXPTE Nº 1301-594/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2019.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de 

Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su entonces titular Ing. Quim. Carlos Alberto 

Oehler, y la Sra. Montenegro, Mónica Elizabeth, CUIL 23-18.345.146-4, 

Categoría A5 del Escalafón Profesional - Ley Nº 4413, por el período 01-

03-16 al 31-12-16 con adicional mayor horario 33%.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 

referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 

2016; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y Turismo -U. de O: 2 

Secretaria de Cultura, Finalidad Función: 07-14-Partida 1 - 2 - 1 - 9 - 14 

Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, 

pase a conocimiento de la Dirección Personal. Cumplido, vuelva al 

Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro De Cultura Y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 197-DEyP/2019.- 

EXPTE. Nº 655-144/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUL. 2019.- 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERIA 

Y RECURSOS ENERGÉTICOS y el Sr Hugo Nicolás RAMOS, DNI N° 

12.125.526, CUIL 20-12125526-0, categoría A-1 del Escalafón 

Profesional de la Administración Pública Provincial (Ley N° 4413), 

desde el 01/01/18 hasta el 31/12/18, obrante a fs. 17 por las razones 

expresadas en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del 

contrato que se aprueba por el artículo anterior se atendió con la siguiente 

Partida Presupuestaria: 

EJERCICIO 2018 

JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE PRODUCCION 

U de O.: "P 6A" DIRECCION DE MINERIA Y RECURSOS 

ENERGETICOS 

Partida 1.2.19 11 PERSONAL CONTRATADO 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal 

de Cuentas, comuníquese publíquese en forma sintética en el Boletín 

Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, 

Dirección Provincial de Presupuesto Contaduría de la Provincia. Vuelva 

al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción y gírese a la 

Dirección Provincial de Minería y Recursos Energéticos. Cumplido, 

ARCHÍVESE.- 

 

Félix Pérez 

Ministro de Desarrollo Económico y Producción Interino 

 

RESOLUCION Nº 126-SGG/2020.- 

EXPTE Nº 200-82/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar para el ario 2.020 las Líneas Prioritarias para 

Proyectos Educativos Comunitarios y para Proyectos Educativos No 

Formales, los procedimientos, formularios y demás que fueran aprobadas 

mediantes Anexo I y Anexo II de la Resolución N° 11103-E/18 emitida 

por el Ministerio de Educación en el Expte. N° 1050-1364/2018, que 

pasan a integrar este resolutivo en cuanto no resulten contrarios y/o 

contradictorios en lo dispuestos en la presente.- 

ARTICULO 2°.- Los proyectos presentados deberán contener los 

instructivos y/o procedimientos destinados a concientizar a la población 

de los procesos de contención para detectar casos de COVID-19 de 

manera temprana, asegurar el aislamiento de personas, brindar la 

atención adecuada de pacientes e implementar las medidas de 

investigación, prevención y control tendiente a reducir el riesgo de 

diseminación de la infección en la población.- 

ARTICULO 3°.- Solo podrán presentar proyectos comunitarios y no 

formales los educadores comunitarios, capacitadores o instructores no 

formales que hubieran cumplido servicios en el ario 2.019 y no posean 

otro cargo u horas en relación de dependencia.- 

ARTICULO 4°.- Los proyectos deberán ser presentados ante la 

Secretaría de la Unidad Coordinadora y Ejecutora de Planes y Proyectos 

Interministeriales - S.U.C.E.P.P.I., donde serán registrados, evaluados y 

aprobados, siendo posteriormente remitidos sa la Secretaria de Equidad 

Educativa (Dirección de Educación Comunitaria) o a la Secretaría de 

Gestión Educativa (Coordinación de Educación No Formal) del 

Ministerio de Educación, según corresponda, a los fines 

correspondientes.- 

ARTÍCULO 5°.- Los capacitadores e instructores de los proyectos 

aprobados podrán ser afectados por la Secretaría de la Unidad 

Coordinadora y Ejecutora de Planes y Proyectos Interministeriales - 

S.U.C.E.P.P.I. a prestar un servicio distinto siempre que estimare 

necesario, sin que ello implique modificación de su situación de revista 

ni del monto retributivo que percibe.- 

ARTICULO 6°.- La liquidación de las horas de capacitación estará a 

cargo del Ministerio de Educación y, previo a efectivizarse el pago, se 

requerirá el visado por parte de la Secretaría de la Unidad Coordinadora 

y Ejecutora de Planes y Proyectos Interministeriales - S.U.C.E.P.P.I., 

quien articulará el procedimiento a seguir con el Ministerio de 

Hacienda.- 

ARTICULO 7°.- Comuníquese, regístrese en el Libro de Resoluciones, 

remítase las presentes actuaciones con copia de la presente resolución al 

Ministerio de Educación, Secretaría de Egresos Públicos, Contaduría de 

la Provincia y Tribunal de Cuentas a sus efectos. Cumplido, archívese.- 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General De La Gobernación 
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CONCEJO DELIBERANTE  

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD PERICO  

ORDENANZA N° 1.481 /2.021.-  

REF. "CREACION DEL REGISTRO DE PODADORES 

PARTICULARES EN EL EJIDO MUNICIPAL DE CIUDAD 

PERICO". Expte. N° 10.159/021. INIC. POR LOS CJLS. WALTER 

CARDOZO, CLAUDIA GALLARDO, DIEGO SALINAS Y CARLOS 

CALIVA.  

VISTO:  

El art. 55 inc 9 de la Carta Orgánica Municipal, y,  

CONSIDERANDO:  

Que, es necesario garantizar el cuidado minucioso del arbola público, y 

la necesidad de contar con un servicio de Podadores Particulares en miras 

a brindar mejor y más calidad de vida a nuestros ciudadanos;  

Que, es correcto señalar la creciente expansión de nuestra Ciudad y su 

consiguiente desarrollo, lo cual nos incumbe a fin de brindar todas las 

herramientas legislativas, que siendo de cumplimiento posible, hacen a la 

mejor calidad de vida de nuestros ciudadanos. 

Que, el arbolado público, cuyo espectro lo componen las diversas 

especies arbóreas que autoriza la normativa vigente, poseen un cuidado 

determinado, y su poda es indudablemente necesario para la resistencia y 

vida de las especies.  

Que la presente tienen por cometido auxiliar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, en el cumplimiento de la poda del arbolado público.- Dicha 

poda es correctiva, lo cual implica evitar que los árboles de la vía pública 

se saquen indiscriminadamente, procurando protegerlos.  

Que, por el presente se pone a disposición de la comunidad un registro 

donde los particulares podrán acudir para solicitar la poda correctiva de 

arbolado público a aquellas personas que, previa capacitación brindada 

por la Municipalidad de Perico, puedan inscribirse en el mismo, y 

cuenten con su credencial respectiva a fin de poder así prestar el servicio 

a la comunidad.  

Que, el presente tiene por objeto mediato colaborar en materia de 

seguridad atento que la poda provee al mejor aprovechamiento de las 

luminarias públicas.  

Que, dicho Registro, por su propia virtualidad, crea fuentes de trabajo y 

pone a disposición un servicio necesario a la comunidad.  

Por todo ello  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CIUDAD PERICO 

ORDENA: 

ARTICULO 1°.- CRÉASE el "REGISTRO DE PODADORES 

PARTICULARES" en el CPDE. ORDENANZA N° 1.481 /2.021.-  

Ámbito de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Secretaria 

de Obras Publicas de la Municipalidad de Perico. Podrán inscribirse en el 

mismo aquellas personas que cumplimenten con los cursos de 

capacitación a dictarse por personal especializado en la Materia 

dependiente del Municipio de Perico de forma gratuita, quienes luego de 

finalizar dicha capacitación obtendrán la credencial-carnet de podadores 

y serán los únicos habilitados para realizar poda de arbolado lineal. La 

modalidad y demás recaudos para su ejecución serán Reglamentados por 

el Departamento.  

ARTICULO 2°.- El Registro será de acceso y conocimiento público, y 

se deberá publicar en todos los lugares más transitados de la Ciudad 

como, así también en la página de la Municipalidad sin costo alguno en 

la misma se colocara todos los datos necesarios del podador.  

ARTICULO 3°.- La comunidad podrá acceder al servicio de poda 

brindado por el Registro en forma particular por los distintos medios de 

difusión.  

ARTÍCULO 4°.- El frentista abonará el servicio realizado en forma 

particular.  

ARTÍCULO 5°.- Las herramientas y enseres de trabajo serán de 

propiedad y uso del podador; el Departamento Ejecutivo no se hará 

responsable de las mismas.  

ARTICULO 6°.- El incumplimiento a la presente norma será sancionado 

conforme lo establece el Código Municipal de Faltas en sus Artículos 

174° y subsiguientes. 

ARTICULO 7°.- Los Gastos que demanden la aplicación de la presente 

norma, serán de los recursos Ordinarios y/o Extra- Ordinarios del Tesoro 

Municipal.  

ARTICULO 8°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Publiques- 

en el Boletín Oficial. Dése amplia difusión. Cumplido. Archívese.  

SALA DE SESIONES, 06 DE MAYO DEL 2021 

 

Walter R. Cardozo 

Presidente Concejo Deliberante De La Municipalidad De Ciudad Perico 

 

MUNICIPIO DE PERICO  

DECRETO N° 1564-G-2021.-  

Ciudad Perico, 11 MAYO. 2021.- 

VISTO:   

La Ordenanza N° 1481/2021, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Perico en fecha 06/05/2021;  

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico ha procedido a 

sancionar la Ordenanza N° 1481/2021, mediante la cual se dispuso 

"CREACION DEL REGISTRO DE PODADORES PARTICULARES 

EN EL EJIDO MUNICIPAL DE CIUDAD PERICO".  

Que, es de competencia del poder ejecutivo municipal, ordenar la 

inspección de la limpieza, higiene, condiciones ambientales, como así 

también el Art.71 inc. 1 de la Carta Orgánica proveer a la construcción y 

mantenimiento de espacios verdes y demás obras Municipales de 

urbanización secundaria conforme a las ordenanzas respectivas. Que, el 

artículo 178 de la Constitución Provincial menciona que es de 

competencia del municipio: resolver asuntos de interés local a los fines 

de libre y mejor desarrollo de la comunidad  

Que, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 70 (inc. 8 y 

cc.) de la Carta Orgánica-de Perico;  

EL SR. INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PERICO 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Promúlguese la Ordenanza N° 1481/2021, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 06/05/2021.  

ARTICULO 2.- Comuníquese el presente a la Dirección de Ambientes, 

Secretaria de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Dirección Rentas, 

Secretaria de Hacienda y Secretaria de Gobierno.  

ARTICULO 3.- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo 

Deliberante, publíquese en el Boletín Oficial, cumplido archívese.- 

 

Lic. Luciano Demarco 

Intendente 

 

CONCEJO DELIBERANTE  

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD PERICO  

ORDENANZA N° 1.482/2.021.-  

REF.: "CREAR EL PLAN DE REGULACION ADMINISTRATIVA 

CONTABLE DE LOS CENTROS VECINALES DE LA CIUDAD 

PERICO". Expte. N° 10.114/21. Inic., por Cjal. Edgardo de Jesús Sosa.  

VISTO:  

El planteo realizado por numerosos Centros Vecinales ante el Ejecutivo 

Municipal como en el Concejo Deliberante de la Ciudad, de lograr mayor 

institucionalidad en Ios Centros Vecinales que le permitan acceder a 

programas nacionales y;  

CONSIDERANDO:  

Que, el marco normativo de los Centros Vecinales en nuestra Ciudad está 

dado por el Artículo N° 76, 77 y 78, del Capítulo Quinto; CENTROS 

VECINALES, de la Carta Municipal de la Municipalidad de Ciudad 

Perico, y Ordenanzas complementarias en vigencia, todas ellas, que 

regulan la organización, funcionamiento y control de los Centros 

Vecinales, a lo cual debe añadirse las diferentes Resoluciones de la 

Inspección General de Personas Jurídicas, dependiente de Fiscalía de 

Estado de la Provincia de Jujuy. 

Que, la Inspección General de Personas Jurídicas, dispone la necesidad 

de presentar permanentemente los balances contables del Centro Vecinal, 

lo que resulta de imposible cumplimiento por la falta de recursos para 

hacer frente a los gastos qué ocasionan las actuaciones de profesionales 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

en cada uno de estos instrumentos contables indispensables para el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, entre otras cosas, para la 

convocatoria a Asambleas Ordinaras que deben, por Ley, realizarse en 

forma anual llegando al extremo que, de no hacerlo, ser sancionados con 

la pérdida de su Personería Jurídica.  

Que, entre otras funciones primordiales, la Municipalidad de la Ciudad 

de Perico debe arbitrar las medidas necesarias, aun las más extremas, 

para preservar la existencia y el normal funcionamiento de estas 

pequeñas células de familias que hacen el todo y sentido de existencia dé 

una Comunidad que cuenta entre sus integrantes a personas que, en 

forma desinteresada y solidaria, aportan su tiempo y esfuerzo. 

Que, la Municipalidad, en su Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente para el ejercicio en curso, cuenta con asignación 

presupuestaria, atento los mayores recursos producidos a la fecha, para 

haces frente a los gastos que representa la puesta en vigente de la 

presente Ordenanza, pues resultan de escasa significación financiera en el 

monto total de erogaciones previstos y además por lo que representa 

regularizar la vida Institucional de estas Asociaciones Civiles.  

Que, estando regularizados Institucionalmente lo Centros Vecinales 

pueden recurrir a fuentes de ingresos distintas al de las cuotas sociales, 

provenientes de organismos nacionales, provinciales y municipales como 

subsidios, donaciones, etc.; por lo cual resulta indispensable remediar 

esta situación, manteniendo la vigencia de una herramienta institucional 

de gestión social, cultural y de servicio a la comunidad tan importante 

como son los Centros Vecinales.  

Que, esas actividades por si sola justifican una vía de excepción como la 

presente normativa, como así también aliente a la expresión del 

vecinalismo y toda otra actividad en el ámbito de la comodidad, 

promoviendo la formación de nuevas dirigencias y liderazgos genuinos.  

Que, el desarrollo de las políticas públicas requiere la participación del 

Estado representado, en este caso, por el Municipio de la Ciudad de 

Perico y de la sociedad representada por sus instituciones de base en el 

marco de la comunidad organizada como lo son este tipo de asociaciones 

Civiles.  

Por todo ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CIUDAD PERICO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: CREAR, el “Plan de Regularización Administrativa 

Contable de los Centros Vecinales de la ciudad de Perico.- 

ARTÍCULO 2°.- El Plan tendrá como objeto la regularización de la 

situación Institucional ante la Inspección General de Personas Jurídicas 

para el cumplimiento de los requisitos exigidos por las disposiciones 

legales vigentes.-  

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo otorgará, a partir de la 

fecha de promulgación de TI la presente Ordenanza, a los Centros 

Vecinales constituidos y registrados, exclusivamente, un subsidio que no 

podrá exceder los $10.000 (Pesos diez mil), por ejercicio anual 

regularizado ante la Inspección General de Personas Jurídicas por la 

confección y certificación de sus Estados Contables, por ante el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas.- 

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal determinara la 

autoridad de aplicación de la presente, la que deberá remitir un informe 

de gestión al 31/12/2021.-  

ARTÍCULO 5°.- Los Centros Vecinales de la Ciudad de Perico, para 

acceder al beneficio cordado en el Artículo 1° deberán presentar ante la 

autoridad de aplicación:  

CENTROS VECINALES SIN PERSONERIA JURIDICA  

En estos casos el Ejecutivo Municipal con personal propio asistirá y 

guiará a las Autoridades de bs diferentes Centros Vecinales, para la 

presentación y petición de Personería-Jurídica ante las Autoridades de 

Fiscalía de la Provincia de Jujuy.  

Para ello las autoridades de cada Centro Vecinal deberán presentar lo 

siguiente:  

a) Nota de rigor, solicitando su inclusión en este beneficio, firmada por el 

Presidente, Secretario y Tesorero en ejercicio.  

CENTROS VECINALES SIN PERSONERIA JURIDICA  

En estos casos el Ejecutivo Municipal a través del PLAN facilitara a los 

Centros Vecinales, la confección de sus balances contables y otros, a los 

efectos de regularizar el estado de vigencia de dichas instituciones, lo que 

le permitirá acceder a programas, subsidios, etc.; de distintas fuentes de 

financiamiento (Provincial, Nacional e Internacional). 

 Para ello las autoridades de cada Centro Vecinal deberá presentar lo 

siguiente:  

a) Nota de rigor, solicitando su inclusión a este beneficio, firmada por el 

Presidente, Secretario y Tesorero en ejercicio o la autoridad reconocida 

por la Inspección General de Personas Jurídicas.  

b) Certificación de Ingresos por todo concepto, producidos en los últimos 

doce meses, con la firma de las mismas autoridades indicadas en el inciso 

anterior. La Certificación de Ingresos por todo concepto, producidos en 

los últimos doce meses con la firma de las mismas autoridades indicadas 

en el inciso anterior. La Certificación de Ingresos debe ser emitida por 

Contador Público Nacional.  

c) Nómina de las autoridades de la Comisión Directiva Certificada por la 

Inspección General de Personas Jurídica o el Instrumento de designación 

pertinente.- 

ARTÍCULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dará difusión al 

contenido de la presente Ordenanza a los efectos de garantizar la plena 

vigencia de la misma.- 

ARTÍCULO 7°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente Ordenanza se imputaran a la partida correspondiente del 

Presupuesto vigente para el presente Ejercicio en función de los mayores 

recursos que se fueran produciendo, asignándole trato prioritario.- 

ARTÍCULO 8°.- REMÍTASE al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Publíquese. Dese amplia difusión. Regístrese, comuníquese. Cumplido. 

Archívese.-  

SALA DE SESIONES, 06 DE MAYO DE 2.021. 

 

Walter R. Cardozo 

Presidente Concejo Deliberante De La Municipalidad De Ciudad Perico 

 

MUNICIPIO DE PERICO  

DECRETO N° 1568-G-2021.-  

Ciudad Perico, 12 MAYO. 2021.- 

VISTO: 

La Ordenanza N° 1482/2021, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Perico en fecha 06/05/2021;  

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico ha procedido a 

sancionar la Ordenanza N° 1482/2021, mediante la cual se dispuso 

"CREAR EL PLAN DE REGULACION ADMINISTRATIVA 

CONTABLE DE LOS CENTROS VECINALES DE LA CIUDAD 

PERICO".  

Que, es de competencia del poder ejecutivo municipal garantizar a los 

Centros Vecinales legalmente constituidos, su participación en la gestión 

de intereses públicos, como así también el Art.76 inc.2 de la Carta 

Orgánica dispone que los Centros Vecinales, en lo que se refiere a su 

organización, funcionamiento y existencias se regirán por las ordenanzas 

que se dicten a tal efecto.  

Que, el artículo 178 de la Constitución Provincial menciona que es de 

competencia del municipio: resolver asuntos de interés local a los fines 

de libre y mejor desarrollo de la comunidad  

Que, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 70 (inc. 8 y 

cc.) de la Carta Orgánica de Perico;  

EL SR. INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PERICO 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Promúlguese la Ordenanza N° 1482/2021, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 06/05/2021.  

ARTICULO 2.- Comuníquese el presente a la Secretaria de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, a la Sub Secretaria de Planificación 

Estratégica, Dirección Rentas, Secretaria de Hacienda y Secretaria de 

Gobierno.  

ARTICULO 3.- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo 

Deliberante, publíquese en el Boletín Oficial, cumplido archívese.- 

 

Lic. Luciano Demarco 

Intendente 

 

 

 


